
P R O V I N C I A o e B U E N O S A I R E S 
PROCURACIÓN GENERAL OE LA 
SUPREMA CORTE OE JUSTICIA 

'^•cc\/r-ccr Genera-

E S P E C I F I C A C I O N E S T E C N I C A S D E M A N T E N I M I E N T O 

P R E V E N T I V O Y C O R R E C T I V O D E A S C E N S O R E S 

DESTINO: Edificio I de la Procuración General. 

DCMlCIL iO: Calle 50 N° 389 de la ciudad de La P'ata. 

Dos (2) ascensores 

1 - Control quincenal de nanten imien to oreventivo-correctivo de ios 
s iguientes elementos de los ascensores . 

Temperatura de motores y bujes de ¡os mismos - vibraciones en motores -
Niveles de aceite en bujes de máouinas y motores - Niveles ae aceite en 
cajas reductoras de as máauinas - Zaoatas de frenos, acenura mínima 
necesaria - arenado silencioso y suave - Contactores - Barrioo de contac'os 
en controles - Tomiiics y tuercas de oaríes móviles en controles - Fijación de 
gancho ae :raba de puerta extenor - Traoa :;e puerta exiericr sin ascensor sn 
piso - festines retráctiles - Cuchillas de arrastre de puertas 'lias y f-etráctiies - ! 

i Contacto ae ouertas de caoinas - Nivelación - 'i'ensiones de *uentes • 
' reguladas - Procesadores de voces - Indicadores de posición - Registro | 

luminoso de llamadas. '• 

2 Control mensual de l impieza, engrase, lubricación, control y \ 
mantenimiento preventivo correct ivo 

Ademas de los Taoajcs detallados en eí control quincenal se realizará: 

2.1 - Suministro de matenales y ia mano de obra necesarios para el engrase, 
lubncacicn y limpieza de ios ascensores. Los matenales a proveer serán de 
phmera calioad y adecuados para cada caso y uso, utllizandc los lubncantee \ 
recomenasdos por ei fabricante de cada máquina o equipo hidráulico que 
corresponda asistir específicamente. 

Podrán utilizarse lubricantes equivalentes en calidad y técnica. 

2.1.a) Engrase de: Bujes de poleas, guías, guiadores, regulador de 
velocidad, patin ae coche, rampa de imites y toda parte móvil del ascensor 
que io requiera y no figure en este detalle. 

2.1.b) Lubricación ae: oernos, eies. trabas, bujes y tcoa parte móvil del 
ascensor que requiera este tipo ae tracajo. 

2.1.C) Limpieza de: Máquinas y motores en sus panes exteriores, sala de 
maquinas y partes extenores de las cabinas, foso, sobremarcos, solías, 
pasadizo, aiiminando todo -esto de aceite, grasa seca o nueva excedente, 
pelusas etc. manteniendo un estado prolijo y aseado de todas las partes que 
componen las instalaciones de los ascensores. 

2.2 - Juego de corana y sinfín, temperatura de las máquinas sus oujes y/o 
rulemanes, temperatura en bujes de polea de desvio, mecanismos de 
puertas exteriores y de coche, Üamaaas exteriores, llamadas de cabina, 
alarmas/campanillas, juego lateral y frontal de las cabinas, pérdidas de 
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aceite por: bujes- retén- juntas- prensaestopas. íemoeratura en crapodina, 
ruidos anormales en máquinas y en el funcionamiento general, verificar si 
giran .os aros de distnbución ae aceite en ouies. verificar aue ^os botones de 
abrir y cerrar puertas cumoian su 'unción, fusibles :allbraaos en controles, 
puesta 3 tierra ae '.oda a nstalación i.marcos de ouertas, cerraduras, 
máouinas, controles, guias, etcy 

3 - Control trimestral de mantenimiento preventivo y correctivo 

Además de io astaDieciao para e! control quincenal y mensual, 
tnmestraimente se realizará: 

; Venficación dei tensado parejo de ios cables de acero de tracción, 
' verificación del tensado de .os cables de acero de los -eguladores de 
velocidad, venficar funcionamiento de 'OS ouisaaores de emergencia/parar, í 
verificación dei estado de desgaste ae as colisas de los guiadores de cabina ! 
y contrapese, limpieza ae pistones y camisas de frenos, verificación ae !a 
profundidad de ¡as gargantas ae los cables en polea de arrastre, verificación 
y medición ce ruiocs y vibraciones ae tooas las partes rotantes con 
instrumental de medición adecuado, Zebera realizar gráficos para 
deíenninar /anaciones en las mediciones en iguales conoiciones de prueba, 
para cada ascensor en forma :ndividuai, 

4 -, Control semestral de mantenimiento preventivo y correctivo. 

Ademas de lo establecido para si control quincenal, mensual y tnmestral; 
semestraimente se realizará: 

Control de! consumo en amperes de los motores en funcionamiento sn 
vacio, en piena carga, en frío y en caliente, sn subida y en oajaoa sumando 
todas ias condiciones antedichas debiendo registrar todos ^os valores y la 
tensión de linea en cada momento de las pruebas en fichas técnicas oara el 
control de 'a ¡nspección - protección térmica de motores, nterruptores de 
segunaatí en paracaidas. fijación de cabinas, líneas tnfásicas desde 'os 
fusibles del tablero de fuerza motriz, lavado total de los reguladores de 
veiccidad, ensayos de aislación y calibración de térmicos de acuerdo al 
consumo. Gráfico comparativo de mediciones realizadas en tnmesíre 
anterior. 

5- Tarea a realizar una vez por año. 

Pruebas de paracaidas, verificación de la clavada por reguiador, corte de los 
limites ñnaies en ambos extremos dei pasadizo, control de las fijaciones de 
las gulas de cabina y contrapeso, cambio de ios lubhcantes existentes en las 
cajas reductoras de ¡as máquinas y de los bujes de todas ias panes 'otantes 
previa limpieza de ¡os depósitos de ios mismos, 

6- Alcances y aclaraciones de los controles descriptos. 

6.1 - La lista de elementos a controlar señaladas en las rutinas quincenales, 
mensuales, tnmestraies, semestrales y anuales no pretende enumerar ¡a 
totalidad de ios componentes que forman pane de las instalaciones de los 
ascensores como tampoco la totalidad de las características y funciones 
exclusivas de ios mismos, por ¡o tanto, todo elemento, pieza, característica o 
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P R O V I N C I A OE B U E N O S A I R E S 
PROCURACIÓN GENERAL OE LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

función que 'eauiera un control penódico- tamoién será realizado con la j 
frecuencia que !s nspección considere conveniente teniendo en cuenta que • 
el control de dichas narres deberá revestir ei carácter oreventivo / correctivo, 
asegurando ei normal funcionamiento de ios ascensores. 

¡ 5.2 - Por tratarse de un servicio semi-integral, 'a E.mpresa Contratista se 
I encuentra exceptuada de realizar sin cargo las siguientes orovisicnes y 
I tareas: | 

1 
a - Reparaciones mecánicas en as máquinas reductoras ae tracción y | 
frenos. 
b - ReDaraciones mecánicas y elécíhcas en 'os motores de 'racción. motores 

, de bomoec ae os equipos aioraullcos. excitatnces. generacores y motores 
de :cs ooeradores de puertas. 

c - Cambio de los cables de acero de tracción y/o acortado de los mismos, 

d - Cambio de los cables de comando. 

I e - Reparaciones mecánicas en ooleas de tracción y/o desvio. 
I 
I f- Modernizaciones y mejoras propuestas o solicitadas oor e! Ministerio 
I Público. 
g - Reparaciones o cambio ae piezas dañadas por vandalismo o mal uso de 
los üsuanos. 

En caso de resultar necesaria la ejecución de algunas de las tareas 
descriptas en los puntos a. b, c, d. e, f ó g, se deoerán presentar ei o ¡os 
presupuestos dentro de las 24 horas de arcducido ei desperíecto o de su 
solicitud por pane úei iVlinisterio Público, para su análisis técnico-
administrativo y 5u eventual contratación oor oarte aei Ministerio POblico. 
Todas las demás ''eparaciones, ajustes, -"egulaciones y controles que deban 

I ejecutarse para asegurar ei normal 'uncionamiento del ascensor y que no se 
j encuentren baio los conceptos y/o alcances de ,os puntos a, b. z. a, e. f y g, 
I deberán realizarse sin que ello implique una erogación extra alguna para el 
j Ministerio Público. 

i 6.3 - Todos 'OS controles se deberán '"eaiizar con una copia de! listado de 
estas Especificaciones Técnicas, la que sen/irá como guia en las tareas de 
mantenimiento y control. J n a vez concluidas ias tareas de control y 
respectivo mantenimiento preveniivo-correctivo, se confeccionarán los 

i pertinentes remitos de acuerdo a ias tareas quincenales, mensuales, etc. 
I debidamente conformados por el Delegado que ei Departamento de 
Arquitectura e infraestructura de la Procuración General designe. 

6.4 - Ei contratista será responsaole de! mantenimiento eléctrico dei todo el 
equipo incluyendo la salida del tablero de F E M . 

6.5 - La inspección dei Depanamento de Arquitectura a infraestructura de ia 
Procuración General, podrá requerir, mediante órdenes de servicio, la 
ejecución de cualquiera de las tareas previstas en las presentes 
Especificaciones Técnicas, otorganoo un plazo oerenfono acorde con las 

i características de las mismas. De igual modo se atenderá toda indicación y/u 



observación que se efectúe por e( Delegado aue el Departamento de 
Arquitectura e Infraestructura de la Procuración General designe. 

6.6 - Atención de reclamos: 

6.6.1 - Desperfectos simples: De lunes a sábado, aurante ei horario de 3:00 
a 21:00 HS. 

6.6.2 - Urgencias o Peligro inminente: Todos los días del año, las 24 hs. 

Para ello, la contratista deberá indicar al momento de ia contratación, una 
fornia simple y ciara de comunicación ise sugiere telefonía móvil). 

IMPORTANTE 

La rlrma encargada dei mantenimiento, deberá cumplir con as j 
reglamentaciones vigentes municipales y orovinciaies, 'esoecio de toda 'a i 
documentación aue en e¡las se exijan .L.bros. rúbncas. planos, trámites ante 
el Organismo correspondiente, etc.) 

PERÍODO DE C O N T R A T A C I O N : UN í l ) AÑO. 

Departamento de Arquitectura e infraestructura 
i Procuración General 
¡ La Plata. 14 ae -gos io de 2013 
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P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S 

P O D E R JUDICIAL 

MINISTERIO PÚBLICO 

E S P E C I F I C A C I O N E S T E C N I C A S P A R A L A C O N T R A T A C I O N D E L S E R V I C I O DE 
M A N T E N I M I E N T O P R E V E N T I V O Y / O C O R R E C T I V O D E A S C E N S O R E S 

I T E M 1: R E Q U E R I M I E N T O S G E N E R A L E S 

• Junto a la propuesta economicE tos oferenies deberán presentar constancia ae visita 
oe oors expedids oo' ia Delegación Regional V ae le Dirección Genera: de Arauitecturai 
e infraestruciura de la Procuracior, General pian de trabajo, y Qeterminacior aeli 
resDonsaoie de la higiene y seaunaac cumpliendo con lo dispuesto en e; decreto 911 y 
resolución 319/9S. 

El personal ae la coniraíista ser& idóneo \á provisto de ;a vestímanta adecuada y 
de los elementos de seguricad esiabiecioos por la ley 24557 \s aecreios 
regiamentanos N"" 170/96 y 334/96. oor todc el perioac que dure ía contratación con 
csrtiñcadc de cláusula ae no repeticiór a favor del Ministerio Publico, con listaoo 
actjalizaac emitidc po' ia aseguraaora cubngndc expresamente 3 íDdc ei personal! 
que se oesempeña er la oependencia Entregara la nomina de! persona caoieno conj 
indicación oe nombre apelliac y numerC' ae aocumentc No se permitirá e. ingreso de' 
persona! que no este incluido en la nomina de asegurados. i 

!• La contratista presentara póliza de seguros de ResDonsabiíidatí Civil, por un monto ae 
suma asegurada de S 300.OOG, a favor ael Ministeno '^'úblicc. no' todc- e' penodo de iaj 
contratación, oebienoo tener vigencia a partir aei comienzo üe la tarea. j 

UTEM 2: CARACTERISTICAS DE LOS EQUIPOS, REQUERfMIENTO DEL 
SERVICIO 

I Mantenimiento de los DOS f02; ASCENSORES aue se encuentran en el edificio, 
capacidad ae cabina Cuatro (04; personas 

M A N T E N I M I E N T O M E N S U A L : 

Limpieza üe solado aei cuarto de maquinas, selector, regulado' üe velocidad, tableros de 
controles, techo de cabina, fondo del nuecc, poleas inferiores, poleas de desvió y/o 
reenvíe Efectuar luoncación de toaos ios mecanismos de rotación, deslizamiento y/o 
lartrcuiaciones y comoonenies ael equipe. Verificar e! corréete funcionamiento eléctrico, 
icerraauras oe puertas sistema de aiarma parada üe emergencia, freno, polea y guiadores 
|de cabina y contrapeso. 

Constatar e estado ae tensión de los cables de tracción y accionamiento, asi como sus 
amarres, para-goipes y operaoores de puertas. Medición de puesta a tierra y continuiaac, y| 
de protección de las partes metálicas oe te instalación oara no estar sometidas a tensión 

I D E S T I N O : 
IDOMIDILIO: 
Í D E P T O . J U D I C I A L 

Fiscalía General 
Calle Colon 245/247, Morón- fB,A) 
Morón 



eiéctnca. Controtar aue !as cerraduras ae as ouenas extenores, en e! orimer / segundol 
gancno ae segunaaa no permitan a aoertura ae la -nisma. nc nailánaose a caoma en el 
;piso. En el pnmer gancno no cierre el circuito eiéctnco. 

MANTENIMIENTO SEMESTRAL: 

Constatar el estado je os caoies ae traccrón / accionamiento, ael 'eguiadcr ae velocidad.; 
csbie D cinta ae selector / caole ae manioora. Limpieza ae guias. Controlar el 
accionamiento Je os cortes de os imites -Inaies ae maniobra / circuito de 'iierza motriz. 
Venficar ei funaonamiento de segundad ae a cabina (paracaidas). 

GUARDIA PERMANENTE: 

Asimismo aeoerá atender cualquier problema que oor razones de servicio se 'equiera as 
24 ñoras, los 365 días dei año. a os "Inés de normalizar ei funcionamiento ae ios 
ascensores oor cualquier desperfecto ocasional. 

OBSERVACIONES 
;Se 3oanara ei servicio en ôrma mensual contra entrega de factura conformada por el 
'encargaao ae mamen i miento de cada edificio. 

NOTA: 

Ei contratista aebera eaiizar ;oaos ios ^abajos aue 3ean necesarios Dará asegurar ei 
corread runc;onamiento ae a nsialación dentro ae os estancares arovistcs por ei 
•"aoncanie, sin dar lugar a mayores costes 

"Todos los materiales, enseres, serán orovistos oor el Contratista. 

-inalizaaa :a 'área se oroceaerá a :a 

^os trábalos se reatízarán de acuerdo 

pieza de locaies y todo recinto afectaac. 

.naicadones especificas dei fabncanie. 

Arq. Néstor Gustavo Alejandro X A C 
Delegaac Regional 7 

Departamento le .^quiitcrura -Í iniraesiruciurc 
Procuración Genera] 

Oeiegaaón Regional V 
Direcaon General de Arquitectura e infraestructura 
Pnacuración General 
Avenida Rivadavia 17628- .^isol. Morón. 
INJ 



P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S 

^ c o E R :UOIC;AL 

MINISTERIO PÚBUCO 

I 
ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DEi 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE ASCENSORES 

D E S T i N O : Fiscalía General 
DCMlCIL iO : Calle Colon 235/237/239. Morón (BA) 
D E P ^ O . JUDICIAL: Morón 

I T E M 1: REQUERIMIENTOS GENERALES 

• Junto a a propuesta sconcmica. los aferentes deberán presentar: constancia ae visita: 
ae Gpra exoeaida ocr .a Oelegación Regional / ae ia Dirección Senerai de Arquiíecíurai 
s 'nfraestructura de a Procuración General, alan de trabajo, y aeterminación del 
responsable de la nigiene y segundad, cunnpiienao con lo dispuesto en eí decreto 911 y 
resolución 319/99. 

• El personal de la contratista será idóneo y estará orovisto de ia vestimenta adecuada y 
de 'os atementos de segundad establecidos cor la iey 24557 y sus decretos 
reglamentarios N" 170/96 y 334/96 por todo et penodo aue dure a conratación con 
certiñcacc de clausula de no repetición a favor ae! \/linisíeno =uoiico. con istado 
actuaiizaoo emiíioo por ia asegursdcra. cuoriendo expresamente a toao e! personal! 
aue se cesempeña en la deoenoencia. Entregara 'a nomina de! oersonaí cubierto coni 
•ndicacion de nombre, apelliao y numero ce documento, No se permitirá el ingreso del 
personal que no este incluido en la nomina ae asegurados. 

• La contratista presentara póliza de seguros de Responsabilidad Cívii. por un monto de 
suma asegurada ae S 300.000, a 'avor de! Ministeno Público, oor todo ei penado de la! 
contratación, aebiendo tener vigencia a panir aei comienzo de ¡a ;area. 

ITEM 2: CARACTERISTICAS DE LOS EQUIPOS, REQUERIMIENTO DEL 
SERViaO 

Mantenimiento ae os dos 02) ascenscres que se encuentran en si edificio, 
capacidad de cabina Cuatro {04) personas. 

i 
I M A N T E N I M I E N T O M E N S U A L : 
I 
jümoieza de soiaao ael cuanc ae maquinas, selector, reguiaacr ae veiocidaa, tableros del 
|Contro!es, tecno de cabina, fondo ael hueco, poleas •nferiores. poleas ae desvió y/oj 
ireenvio. Efec:uar lubricación ae todos :os mecanismos de -oiación. aeslizamiento y/o| 
ianiculaciones y componentes del equipo, '/erificar el correcto "uncionamiento eléctrico,! 
.cerraauras ae puertas, sistema ae alarma paraca ae emergencia. Teño, polea y guiaooresi 
de cabina y contrapeso. 
¡Constatar eí estado de tensión de ios cables ae tracción y accionamiento asi como susl 
'amarres, oara-goloes y operaoores de puertas, Meaición de puesta a tierra y continuiaad, yj 
,de protección ae las panes metálicas de a nstalación para no estar sometidas a tensión 



'eíéctrica. Controlar que las cerraduras de ¡as ouertas extenares, en el prinner y segundo 
•ancno de segunaad no permitan a acertura ie a misma, no .lallánaose la caoina en e! 
piso. En el pnmer gancino no cierre ei circuito eiéctnco. 

MANTENIMIENTO SEMESTRAL: 

Constatar ei estaao ae los cables ae tracción y accionamiento, del regulador de velocidad, 
cable ü cinta de selector y cable de maniobra. Limpieza de guias. Controlar al 
accionamiento ce 'os cortes ae los Jmites anales de manioora / circuito ae fuerza motriz. 
Venficar ei ñjncionamienio de segunaaa ae ia cabina i,paracaidas). 

GUARDIA PERMANENTE: 
'Asimismo deberá atender cualquier prcbie.ma que por -azones ae servicio se 'eauiera las 
2^ ñoras, os 365 alas ael año. a 'CS Hnes ae normalizar ei lincionamiento 3e los 
:ascenscres por cualquier desperfecto ocasional. 

OBSERVACIONES 
Se abonara ei ser/icio en fcrma mensual contra entrega ae "acíura conformada por el 
•encaraaco de mantenimiento ae cada eaiñcio. 
! 

NOTA: 

E: contratista aeoerá realizar toaos .os ".raDaios aue sean necesarios para asegurar el 
correcto 'uncionamiento ae la •nsiaiaccn aentro ae os eslánaares provistos por ei 
fabncante, sin dar íugar a mayores costos. 
Todcs los matenales. enseres, serán provistos por el Contratisla. 

Finaiizaoa la -área se orocederají la jmoieza ae iocajes ;/ todo recinto afectado. 

:roo a ndicacones ^scecificas ael facncante. • Los trabajos se realizaran de acv 

Ara. Néstor Gustavo .Ateianarr : 0AL 
Oeiegaco Regional V 

Depadomemo le .Arcuilccnira e Inrmeatmctiirc 
Procuración GeneroJ 

Deiegaaón Regional v 
Direcaon General ae Arguiteaura e fntraestructura 
Procuración General 
Avenios Rivaaavia 17628. Pisot. Morón. 
m 



P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S 

P O D E R JUDICIAL 

MINISTERIO PÚBLICO 

E S P E C I F I C A C I O N E S T E C N I C A S P A R A L A C O N T R A T A C I O N D E L S E R V I C I O D E 
M A N T E N I M I E N T O P R E V E N T I V O Y / O C O R R E C T I V O D E A S C E N S O R E S 

D E S T i N O : 
DOMICILIO: 
D E P T O . JUDICIAL: 

Fuero Penai Juvenil 
Calle Belgrano 76/78, Morón i3A) 
Morón 

I T E M 1: R E Q U E R I M I E N T O S G E N E R A L E S 

,Junto a a pronuesta económica. :os oferentes aeoeran presentar: constancia de visitai 
ae oDra expeaida por ;a Delegación Regional V ae is Dirección General ae Arquitectura! 
e Infraestructura de .a Procuración General, oían de trabaje, y aetenninación dell 
'espcnsabie ae a higiene y segunaad. cumoiienco con ,o aispuestc an ei aecreto 9i1 yj 
-esolución 319/99. i 

E: personal de la contratista sera idóneo y estará provisto de la vestimenta aaecuada y 
de 'OS elementos de segundaa estaoiecicos oor ;a 'ey 24557 y sus lecetcs i 
-eglamemanos 170/96 y 334/96 por toce e! aerioao aue dure ;a conffatación con: 
certificado de cláusula de no repetición a 'ávor dei Ministeno Publico, con 'istaaoi 
actualizado emitido cor ia aseguradora, cubriendo expresamente ?. '.oao si oersonall 
que se aesempeña en a aependencia. Entregara ia nomina aei personal cuoieno coni 
indicación de nomore. apellido y numero de documento. No se permitirá el ¡noreso dej 
perscnal que no este incluido en la nomina ae asegurados. 

La contratista presentara póliza de seguros de Responsabilidad Civil, per jn monto del 
suma asegurada ae S 300.000, a f'avor aei Ministeno Público, por -odo ei periodo de lai 
contratación, decienoo tener vigencia a Gartir del comienzo oe a tarea. 

ITEM 2: CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS. REQUERIMIENTO DEL. 
SERVICIO 

Mantenimiento de UN '0^) ASCENSOR aue se encuentran en eí edificio 
capacidaa ae cabina Cuatro (04) personas. 

M A N T E N I M I E N T O M E N S U A L : 

{Limpieza ae solado del cuarto de maquinas, selector ^egulaaor ae /eiocidaa tableros ael 
controles, tecfio ae cabina, 'ondo aei nuecc. ooieas nferiores, aoieas ae aesvió /io\ 
reenvío. Efectuar lubncación de todos los mecanismos de .'otación, lesiizamiento y/o| 
articulaciones y componentes aei eauioo. Verificar ei correcto funcionamiento eiéctnco,| 
cerraauras de puertas, sistema de aiarma oaraca ae emergencia, Veno, ooiea y guiadoresi 
ce caoina y contrapeso. 

Constatar el estado ae tensión de ôs capíes ae tracción y accionamiento, asi como susj 
amarres, paragolpes y operadores de puertas. Medición ae ouesta a tierra y continuidad, yj 
ae protección ae as panes metáiicas de â instalación para no estar someiioas a tensiónl 



lelécírics. Controlar que las cerraauras de las auertas exteriores, en e! primer y segundo 
gancno ae segunaaa no permitan la apenura ae a misma, no natlándose a canina en ei 
piso. En ei pnmer gancho no cierre e! circuito eiéctnco. 

MANTENIMIENTO SEMESTRAL: 

¡Constatar el estaco de los cables de tracción y accionamiento, de! reguiador de velocidad. 
'Caoie o c;nta ae selector y cable ce maniobra. Limpieza ae ^uias. Controlar el 
.accionamiento ae os cones ae 'os imites ñnales de maniobra y circuito de ^lerza .motnz. 
¡Verificar ei funcionamiento ae segundad ae ¡a cabina iparacaidas). 

jGUARDIA PERMANENTE: 

Asimismo aecera atencer cualquier proolema aue por razones de sen/ic:o se reauiera las 
'2^ horas, os 365 alas ael ano, a '.os *1nes ae normalizar el 'uncicnamiento ae los 
¡ascensores por cualquier desperfecto ocssionai. 

jOBSERVAClONES 
ISe abonara el servicio en -'orma mensual contra entrega de factura conformada por el 
lencargaao de mantenimiento de cada eaiñcio. 

NOTA: 

I 
=! contratista aeberá .'•ealizar tocos ios Taoajos que sean aecesanos para asegurar ell 
correao iincionamiento ae :a .nstalación dentro ae :os asiánaares orovistos aor eij 
'sDricanie. sin car lugar a mayores costos. I 

Todos ios matenales. enseres, serán provistos por s! Contratista, 

Finalizada la tarea se procederá a la limpieza de locaies y toao recnto afectado. 

-OS TaDaios se realizarán de aiueroo a ndicaciones especificas oei fanncanie. 

•̂ rq. Néstor .^usiavo Aleianaro JCAC 
Deieqsúo Regional V 

r)epartanien:o 'jtmiteauia •• ¡rüraeamichyc 
Procuración General 

Delegación Regional V 
Dirección General de Arquitectura e infraestructura 
Procuración General 
Avenioa Rivaoavia '7628. °'SOl. Morón. 
NJ 



P O D E R JUDICIAL 

MINISTERIO PÚBLICO 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA CONTRATACION DEL 
SERVICIO D E MANTENIMIENTO P R E V E N T I V O Y / O C O R R E C T I V O DE 
A S C E N S O R E S 

DESTINO; Defensoria General 
^DOMICILIO: calle Colón n= 316, Morón (BA) 
D E P T Q . JUDICIAL: Morón 

¡ITEM 1: REQUERIMIENTOS GENERALES 

• Junto a !a procuesta aconcmica. 'os aferentes deberán presentar: constarcia de visitai 
de Obra exoeaida por â Detegac;cn Regional V de :a Dirección General de Arquiíecturaj 
e nfraestructura de 'a P'-ocuración General, plan de trabajo, y determinación deií 
'esoonsaote ce la nigiene y seguncaa cumpiiendo con 'O dispuesto en ei decreto 911 yi 
• esolución 319/99. 1 

• E! personal de la aontratisca será :dóneo y estara provisto de la vestimenta adecuada y 
de os elementos ae segundaa eslaptecidos por la ley 24557 y sus decretos 
reglaméntanos N" 170/96 y 33^/96. oor todo el penoco que dure a contratación con 
certificado de cláusula de no 'eoetición a favor aei Ministeno ^ubiico. con 'istadot 
actualizado em.itiao por a aseguraoora. cuoriendo expresamente 3 :oao el personal' 
que se desempeña en a depenaencia. Entregara 13 nomina aei oersonaí cubierto con' 
indicación de nomore, apellido y numero ae aocumentc. No sa cermitirá ei ;ngreso del 
personal que no este incluido en ia nomina de asegurados. 

• La contratista oresentara póliza de seguros de ^esoonsabilitícd Civil, oor un mentó dei 
suma aseguraba de 3 300,000. a favor aei Ministeno ==úbiicn. po.' .ooc ai penoco de laj 
contratación aebiendo tener vigencia a partir del comienzo ae a tarea. 

ITEM 2: CARACTERISTICAS DE LOS EQUfPCS, REQUERIMIENTO DEÜ 
¡SERVICIO 

Vlantenimiento de Jn ;01) ascensor que se encuentran en ei edificio, capaciaad dej 
cabina seis (06) personas. 

MANTENIMIENTO MENSUAL: 

;Ljmoiez3 de solado del cuano de maquinas, selector, regulador de velocidad, tableros de! 
'controles, tectio de cabina, fondo del hueco, aoieas infenores, poieas ae desvió y/01 
reenvío. Efectuar :ubncadón ae todos ios mecanismos ae rotación, deslizamiento y/oj 
anicjiaciones y componentes dei equipo, /enficar ei correcto óincionamiento eléctrico,! 
icerradura de pueda y 'imoieza de guias nferiores. sistema de alarma, parada dei 
iemergencia. freno, ooiea y guarcores de cabina y contraoeso, | 

Constatar ei estado de tensión de los cables de tracción y accionamiento, asi como susj 
amarres, para-golpes y operadores ae puertas. Meaición ae auesta a tierra y continuidad, y 



1 

de orotección de 'as oartes Tietálicas de ta ¡nstalación oara no estar sometidas a tensiónl 
eiéonca. Control que 'as cerraauras ae as puertas exteriores, sn ei pnmer y segundoi 
gancno no cierre ei circuito eiéctnco. 

¡MANTENIMIENTC SEMESTRAL: 

Constatar el estado de ios cables de tracción y accionamiento, del -eguiador de velocidad, 
caoie Q cinta de selector y capie de maniobra. _:mpieza de guias. Controlar ell 
accionamiento ae 'os cortes de ios limites 'Inales de maniobra y circuito de fuerza motnz., 
Venficar ei funcionamiento de seguridad de la cabina (paracaidas). 

GUARDIA PERMANENTE: 

Asimismo aeoera atencer cualquier problema aue por razones ae servicio se requiera iasi 
24 loras. !os 365 días del año. a los fines de normalizar el funcionamiento de los 
;ascensores por cualquier desperfecto ocasional. 

'OBSERVACIONES 

§ 

¡Se abonara el servicio en forma mensual contra entrega de factura conformada por el! 
'encaraaao de mantenimiento de cada edificio. 

NOTA: 

Ei centralista aecerá realizar ^odus os 'racajcs que sean necesarios para asegurar el 
correcto •'unciónamiento de la 'nstalación de.ilro ae los estanaares arovisios por ei 
•aDricante, sin oar lugar a mayores costos. 

Toaos los matenales. enseres, serán provistos por e! Contratista. 

Finalizada la tarea se procederá ; ia limoieza de locaies v todo recinto afec'ado. 

* ..os transios ze realizaran oe acuerao a .naicacones especificas aei faoncante. 

Arq. \éstor Gustavo .Alejanoro :OAC 
Oeiegaoo ^ l o n a l V 

SepartamBBto de .Amuaíerturn « ¡arraestmcujin 
Procuración Generai 

Daeqaaón Regional '7 
Dirección General oe Arquitectura e inrraestruaura 
Procuración General 
Avenida Hivaaavia 17628. P-sol. .\i1oron. 
NJ 



PODE:? JUDICIAL 

MINISTERIO PÚBLICO 

I 
ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA CONTRATACION DELi 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PRE^/ENTWO Y / O C O R R E C T I V O D E 
A S C E N S O R E S 

iDESTING: UFD n° 3, 5. 7, 3. 13, 15. 17 y 18 
-DOMICILíO: Calle Arte. Brown n° 1432/34/36. Morón (BA) 
IDEPTQ, JUDICIAL. Morón 

ITEM 1: REQUERIMIENTOS GENERALES 

.• Junta 3 la propuesta económica, ios ofe.''entes deberán presentar constancia ae visrtal 
de obra exceaida por la Delegación Regional V de !a Dirección General de Arauitecíuraj 
e infraestructura de ia -rocuracicn General, pian ae trabaje, y determinación delj 
responsable ae la higiene y segundad, cumplienao con 'O dispuesto en el cecreto 911 y 
resolución 319/99. i 

• E! personal de :a contratista será idóneo y estará provisto de la vestimenta adecuada yi 
ae los elementos de segundad establecidos por ia .ey 24557 y sus decretosj 
reglaméntanos M" 170/96 y 334/96. por toao el periodo aue dure ia contratación conj 
certificado de cláusula de no repetición a favor del Ministerio Publico, con listado! 
aciuaiizaao emitido por ia aseguradora, cubriendo expresamente a todo el oersonaí] 
que se aesempena en la dependencia. Entregara â nomina aei personal cubierto con| 
indicación de nombre, apellido y numero ae aocumentc. Mo se aermitirá ei ingreso dei 
personal que no este incluido en la nomina ae asegurados. ; 

• La contratista presentara oóiiza de seguros de Responsaolliasa Civil, por un monto de| 
suma asegurada de S 300.000, a favor aei Ministeno Público, por todo -51 periodo ae !a| 
contratación, debiendo tener vigencia a oariir del comienzo de la tarea. 

ITEM 2: CARACTERISTICAS DE LOS EQUIPOS, REQUERIMIENTO DEL 
SERVICIO 

i 

1. Mantenimiento de Un (01) ascensor que se encuentra en el editlcio. caoaciaad de 
cabina "res (Do) personas. 

MANTENIMIENTO MENSUAL: 

¡Limpieza de solado dei cuano de maquinas, selector, regulador ae velocidad, tableros de 
controtes, techo ae caoina, -ondo deí hueco, poleas nfenores, poleas de desvió y/oj 
reenvío. Efectuar ubricación de todos los .mecanismos de rotación, deslizamiento y/o| 
anicuiaciones y componentes dei eauipo. Venficar el correcto funcionamiento eiéctnco,¡ 
cerradura de puena y limpieza de guias inferiores, sistema de alarma, paraca del 
emergencia, freno, polea y guardores de caoina y contrapeso. 

Constatar el estado de tensión de ios cables de tracción y accionamiento, así como sus 
amarres, para - golpes y aperadores ae puertas. Meoición de puesta a tierra y continuiaad.i 



y de sroteccicn 3e '3S partes Tietaücas ae a -nstaíacicn para nc estar sometidas 3 tensión 
«eiéctnca. Control que las cebaduras ae las puertas extercres, en ei pnmer y segundo 
iganchc no cierre el circuito eiectnco-

MANTENIMIENTC SEMESTRAL: 

Constatar ei estaao de !os cables ae tracción y accionamiento, ael regulador de velocidad, 
cable o cinta ae selector y caoie ae maniobra, limpieza de guias. Controlar el 
accionamiento ae ¡os cortes ae os ¡imites ñnaies de maniobra y circuito de fuerza motriz. 
iVeriñcar ei funcionamiento ae segundac de Is cabina (paracaidas). 

GUARDIA PERMANENTE: 

'Asimismo deberá atender cualquier problema que oor razones de servico se reauiera 'asi 
2̂*1 horas, os 365 aias dei año, a es ñnes de normalizar el funcionamiento de 'es 
ascensores cor cualquier desperfecto ocasional. 

I 

OBSERVACIONES 

Se abonara ei ser/icio en fcrma mensual contra entrega de 'actura conformada por el 
encargado de mantenimiento oe cada edificio. 

MOTA: 

• Eí contratista deberá realizar toaos ¡os traoaios aue sean necesarios para asegurar e! 
correcto funconamiento de 'a :nstalac:ón aentro ae ios 3stándares provistos por el 
taoncanie, sin car 'ugar a mayores costos. 

• Todos los matenales, enseres, serán orovistos por ei Contratista. 

• Finalizada la tarea se procederá a la limpieza de locales y '.ooo recinto afectado. 

• •.as iraoaios se realizarán de acuerao a noicacones específicas aei fabncante. 

^ra. Néstor 'oüstavc Alejandro JOAC 
•eiegaac Regional 7 

Depanamento de .^quiiecruia s liaaeñlxuauia 

Procurcción Genero) 
•Delegación Regional V 
Dirección General úe Arouitecíura e infraestructura 
Procuración General 
[Avenida Rivadavia 17626, Pisoi, Morón. 
NJ 



P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S 

PQDE-? l U D t C i A L 

MINISTERIO PÚBLICO 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE} 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE ASCENSORES : 

iDESTlNO: Fiscalía Genera! de Mercedes 
jDOMICIUC: Calle 26 esauina 37 Merceaes BA) 
'DEPTO. JUDICIAL; Mercsaes 

ITEM 1: REQUERIMIENTOS GENERALES 

• Jumo a 'a proouesta económica, os oferentes deberán oreseniar- constancia de visitai 
de obra expediaa por ia Delegación Regional V de la Dirección 3enerai ae Arquitectural 
9 Infraestructura de la Procuración 3enerai. plan ae Taba|o. y determinación aeli 
responsable ae a higiene y seguridad, cumpliendo con io dispuesto en ei decreto 9 n y 
resolución 319/99. 

• El personal de la contratista será idóneo y estará provisto de la vestimenta adecuada yj 
de ios elementos de segundad estaoleciaos por â ley 24557 y sus cecreiosi 
reglaméntanos N° '70/96 y 334/96. por todo el penoao que aure 'a contratación coni 
cenificado de cláusula ae no repetición a favor del Ministeno • ^ U D Í Í C O . con listaao; 
aclualizaao emitido por a aseguradora, cubriendo expresamente a toao ei perscnail 
que se desempeña en la dependencia. Entregara ia nomina ael oersonaí cubieno coni 
indicación ae nombre, aoelliao y numero de documento. Mo se permitirá ei ngresc de! 
•personal que no este incluido en la nomina de aseguraoos. 

• La contratista oresentara oóiiza de seguros ae i^esponsacindad Civil, por un momo de 
suma aseguraóa ae S 300.000, a ''avor aei Ministeno Púbiico. por -odü ei penoao de .ai 
contratación, debiendo tener vigencia a panir dei comienzo de a carea. j 

t 

tTEM 2: CARACTERISTICAS DE LOS EQUIPOS, REQUERIMIENTO DEL 
SERVICIO 

i 
Mantenimiento ae DOS ¡02) ASCENSOR que se encuentran en el edificio, 

capacidad de cabina Cuatro !04) oersonas. 

MANTENIMIENTO MENSUAL: 

l impieza de soiaao aei cuano de maquinas, selector, regulador de velocidad, tableros dei 
controles, iecno ae cabina, fondo dei hueco, poleas infenores, poleas de desvió y/oi 
reenvío. Efectuar lubncación de todos los .mecanismos ae 'otación, deslizamiento y/oi 
¡aniculaciones y componenles dei eauioo. Venficar el correcto 'uncionamiento eléctrico,! 
cerraduras ae aue.nas. sistema ae alarma parada de emergencia, r'reno, poiea y guiaaoresi 
'de cabina y contrapeso. j 

Constatar e! estado ae tensión de os caoies de tracción y accionamiento, asi como susi 
amarres, paragolpes y operadores de ouertas. Meaición de ouesta a tierra y continuidad, y| 
ae protección de las partes metálicas ae ;a ,nstalación para no estar someticas a tensión 



'eléctrica, Controiar que 'as cerraduras de las ouertas exteriores, en el orimer y segundo! 
gancno ae seguncaq no permitan 'a aoenura ae a misma, no nailánaose a cabina en eii 
iptso. En el pnmer gancho no cierre el circuito eiéctnco. I 

MANTENIMIENTO SEMESTRAL: 

Constatar ei estaao de os caoies de tracción y accionamiento, de! -egulador de velocidad, 
cable a cinta de selector y cable de manioora. ümpieza de guias. Controlar ell 
¡accionamiento ae os cortes de los ¡imites ^inaies de manioora y circuito de fuerza motriz. 
Verificar e¡ funaonamiento ce segunaaa de la caoina i^paracaidasj. 

GUARDIA PERMANENTE: 

-Asimismo deoera atenaer cualquier problema que por razones ce servicio se requiera lasi 
24 ñoras, los 365 días dei ano, a los Inés de normalizar el funcionamiento de losj 
;ascensores por cualquier desperfecto ocasional. 

OBSERVACIONES 
Se aoonara el ser/icio en 'orma mensual contra entrega de factura confcrmaoa per el! 
encargado de mantenimiento ae caaa eaificio. i 

NOTA: 

• E! contratista deoera ^ealizar '.ooos los iraDaps 3ue sean necesanos para asegurar el 
correcto funcionamiento de ¡a irstaiación ae.ntro ae los eslánaares orovisios por 3i 
faoricante. sin dar lugar a mayores costos. 

• Todob ;os materiales, enseres, serán provistos oor el Contratista. 

• Finalizaaa ,a tarea se procederá a la ¡imoieza ce locales y 'oao reanto afectado. 

• Los traoaios s^ealizaran de acuerdo a 'ndicaciones esoecificas dei fabncante. 

Arq, Néstor e s l a v o Alejandre :'OAC 
De/egadc Regional v 

Depailmnenia ÍG .Wiilecrura e iniraesnucrurc 
Procuraaón Generaj 

Delegación Regional V 
Dirección General oe Arouitecíura e ¡nfraesinjciura 
PTJCuiaaón General 
Avenida Rivadavia 17628. Pisoi Morón. 
NJ 



P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S 

P O D E R JUDICIAL 

MINISTERIO PÚBLICO 

ESPECIFiCAC:ONES TECNICAS PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO DE ASCENSCRES 

D E S T I N O : 
D C M ! C 1 L : 0 : 
D E P T O . J U D I C I A L 

Anexo Fiscalía General de Mercedes 
Calle 26 esouina 37. Merceoes ;BA) 
Mercedes 

9r 

ITEM 1: REQUERIMIENTOS GENERALES 

Junto 3 la propuesta económica, 'os oiérentes deoerán presentar: constancia ce visita 
de obra expedida por 'a Delegación .=íegional V de :a Dirección Generai oe Arquitectura 
e Infraestructura ae a Procuración 3enerai, alan de traoajo, y determinación del 
responsable de a nigtene y segundad, cumpiienac con o aisouesto en el aecreto S'il y 
'esolución 319/99. 

£: personal de la contratista será idóneo / estará provisto de ia vestimenta adecuada y 
de os elementos de segundad estaoieciaos por a 'ey 24557 y sus decreios 
reglaméntanos M" 170/96 y 334/96. por todo ei penoco que dure 'a confatación con 
cenificado de cláusula de no 'epetición a favor ce! Ministeno Publico, con listado 
actuaiizaao emitido oor ia aseguradora, cubriendo expresamente a todc el personal 
que se desempeña en la dependencia. E.ntregara 'a nomina del perscnal cubierto con 
indicación ae .nomore, apellido y numero de documento. No se permitirá el ingreso de 
personal que no este ;nc:uiao en la nomina de asegurados. 

La contratista presentara póliza de seguros de Resoonsabiiidad Civil, por un monto ae 
suma asegurada de S 300,000, a ^avcr deí Ministenc -úblico. por tndo ei penodo de iaj 
contratación, debiendo tener vigencia a partir dei comienzo ae ¡a tarea. 

¡TEM 2: CARACTERISTICAS DE LOS EQUIPOS, REQUERIMIENTO OEL\ 
SERVICIO 

Mantenimiento de UN (01) A S C E N S O R aue se encuentran en el saifido.j 
capacidad de cabina Cuatro i04) personas. 

MANTENIMIENTO MENSUAL: 

iümpieza ae soiaao ael cuarto de maquinas, selector, regulador de veiociaad, table.'"os dei 
Icontroles, teclio de cabina, fonoo dei hueco, ooieas infenores. poleas de desvió y/o| 
¡reenvió. Efectuar lubricación de todos los mecanismos de 'otacibn, deslizamiento y/oi 
articulaciones y componentes del eauipo. Ventlcar ei correcto í'un cío na miento eléctrico,| 
xerraOuras ae puertas, siste.ma de alarma parada de emergencia, freno, poiea y guiaoores 
de cabina y contrapeso. 

Constatar eí estaao de tensión de los cables de tracción y accionamiento, así como sus! 
amarres, paragolpes y aperadores de ouertas. Medición de puesta a tierra y continuidad, y| 
'de protección de las partes metálicas de la nstalación para no estar sometidas a tensiónl 



;elécinca. Controlar aue 'as cerraduras de 'as puenas extenores, en el anmer / segundo 
gancno ae seguncsa no permitan a aoertura de .a misma, io lailándose la caoina en el 
¡piso. En el pnmer gancho no cierre el circuito eléctrico. 

•MANTENIMIENTO SEMESTRAL; 

Constatar =i estaao ae ;os cacies ae "racción y accionamiento, ael 'equiador ae velocidad, 
caóle o cinta de selector / cable de maniobra. Limpieza de guias. Controlar el 
accionamiento ae tos corres ae os limites ñnaies de maniobra / circuito de 'uerza motriz. 
Verificar ei funcionamiento de segunaaa ae ;a cabina i^paracaidas). 

GUARDIA PERMANENTE: 

¡Asimismo deberá atenaer cualauier proolema que por razones de servicie se requiera las 
24 horas, ns 365 alas de; año. a os ínes de normalizar el funcionamiento de ¡os 
.ascensores por cualquier aesperlecto ocasional. 

OBSERVACIONES 
Se abonara el servicio en f'orma mensual contra entrega ae 'acíura conformada por el 
•encargaao ae mantenimiento de cada eaificio. 

NOTA; 

Ei contratista nebera -ealizar todos os traoajos aue sean necesanos Dará asegurar el 
correcto 'uncionamiento ae la instalaaón aentro ae os estánoares provistos por el 
fabncante, sin oar lugar a mayores costos. 

Todos ios materiales, enseres, serán provistos oor el Contratisia. 

Finaiizaog ¡a tarea se oroce lera a ¡a limpieza de locales y todo recinto afectado. 

Los trabajos se realizarán acuerao a naicaaones especiñcas ae! "aDncante-

Ara. Néstor Gustavo Alejanflrc .^OAC 
Deiegaao ^egionai 'í 

DeparloDiemo de .-uquiteCTjrn e lairaeainicniro 
Procuración Generai 

DelegaDÓn Regional V 
Direcaon General ae Arqunecíura e Infraestructura 
Procuraaón General 
Avenida Rivaaavia 1 7 6 2 8 . P Í S O T Morón 
NJ 



P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S 
P O D E R :UDIC;AL 

MINISTERIO PÚBLICO 

ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA LA CONTRATACION D E L 
SERVICIO D E MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y / O C O R R E C T I V O DE 
A S C E N S O R E S 
I I 
¡ D E S T I N O : Defensoria General 
IDOMICILIO: calle Almafuerte n '3T33 . San Justo ' B A ) 
O E P T O . . U D I C I A L . La Matanza 

ITEM 1: REQUERIMIENTOS GENERALES 

• Junto a ;a propuesta sconcmica. los eferentes aeoerán presentar: constancia de visita 
de obra expedioa por ia Delegación Regional V de ia Dirección General de Arquitectura 
e Infraestrucrura de a Procuración Generai. pian de trabaje, y determinación ael 
responsaole ae ia nigiene / seguridad, cumpiienao con lo dispuesto en el aecreto 911 y 
resolución 319/99. 

I 
• E: oersonaí de ia contratista será doñeo / estará provisto de ia vestimenta aaecuada yl 

de los elementos de segundaa establecíaos por ia ley 24557 y ¿us aecretosl 
reglaméntanos N" 170/96 y 334/96. oor ".odo el penodo que dure la contratación coni 
cenificado iie cláusula de no repetición a favor dei Ministerio Puolicc, con listado; 
aciualizaco emitido por a aseguradora, cubriendo expresamente a toao el oersonaíl 
que se desempeña en la dependencia. Entregara a ncmtna deí personal cubieno coni 
indicación ae nombre, apellido y numero ae documento. No se permitirá ei Ingreso de 
personal aue no este incluido en la nomina de asegurados. ! 

• La contratista presentara póliza de seguros ae Responsabilidad Civil, por un monto dei 
suma asegurada de $ 300.000, a 'avor de! Ministeno ^úblico, por todo el periodo de la 
contratación, debiendo tener vigencia a Partir de! comienzo de -a :3rea. i 

JTEM 2: CARACTERISTICAS DE LCS EQUIPOS, REQUERIMIENTO DEL 
SERVI CJO 

Mantenimiento de Un !,01) ascensor que se encuentran en el edificio, capacidad de 
cabina tres (03) oersonas. 

MANTENIMIENTO MENSUAL: 

Limpieza ae soiado dei cuarto ae maauinas, selector, regulador de velocidad, tableros de 
controtes, :ecno ae cabina, 'ondo ael Pueco. poleas nferiores, poleas ae desvió y/o 
Teenvio. Efectuar lubricación de todos ¡os mecanismos de ."otación, deslizamiento y/o 
iarticulaciones y componentes dei equipo. Venficar el correcto funcionamiento eiéctrico, 
cerradura ae auena y imoieza ae guias infenores, sistema de alarma, parada de 
emergencia. Teño, polea y guardores de cabina y contrapeso. 

Constatar el estado de tensión de los cables de tracción y accionamiento, así como sus 
amarres, para-golpes y operadores de puertas. Medición de puesta a tie.Ta y continuidad, y 



de 2rclecc:ón le -BS Dartes netáücas ce la instalación para no estar someticas a tensicni 
eiéanca. Control que las cerraauras ae ;as puertas exteriores, en ei pnmer y segundo 
gancno no cierre el arcuito eiécnco. 

MANTENIMIENTC SEMESTRAL: 

jconstatar el estado de los cables de tracción y accionamiento, aei regulaoor de velociaad, 
cable o cinta de selector / cable de maniobra. Lmpíeza de guias. Controiar el 
accionamiento ae os cortes ae los 'Imites finales de maniobra y circuito ae 'uerza motriz. 
Verificar el funcionamiento ae segunaad de :a cabina (paracaidas). 

GUARDIA PERMANENTE: 
j ! 

¡Asimismo deberá atender cualquier problema que por razones de servicio se requiera 'asi 
;24 ñoras, los 365 días aei año. a los fines ae normalizar ei "uncionamiento ae losl 
lascensores por cualquier desperfecto ocasional. 

OBSERVACIONES 

Ise aoonara el servicio en "orma mensual contra entrega de factura conformada oor el 
iencargado de mantenimiento de cada ediñcio. 
i 

i NOTA: 
I 

£! contratista deberá realizar todos os trabajos que sean necesanos para asegurar elt 
correcto 'uncionamiento de !a nsKiación aentro ^e es estándares orovistos por eil 
faoricante, sm dar lugar a mayores costos. 

Todos los matenates, enseres, serán provistos por el Contratista. 

F-naiizada ja tarea se proceaerá a ia lirnpieza de ¡ocales y todo reanto afectado. 

Los iraDajOs se realizaran de acuerdo .ncicaciones específicas ae! fabricante. 

-^rq Néstor Gustavo Aiejandro X A G 
•elegaao Rfigionai V 

Departamento de .Ajtruitecturo s Iníraeaaucuin 
Procurcción Genenu 

itíeiegaaón Regional v 
]Direccion GenerBi de Arouitectura e ¡nfraestructura 
iP'ocuración General 
lAvenids Rivaaavia ^7628. ^isol. Morón 
! N J 



MINISTERIO PÚBLICO 

E S P E C I F I C A C I O N E S TECNICAS PARA LA C O N T R A T A C I O N D E L 
'SERVICIO D E MANTENIMIENTO P R E V E N T I V O Y / O C O R R E C T I V O D E 
A S C E N S O R E S 

;DES I iNO: UFi y J varias - Minisierio Público - isca l 
iDCMIC lL lC : Av. Perón 3264, San Jusio ;EA'» 
Í D E P T O . JUDICIAL. La Matanza 

ITEM 1: REQUERIMIENTOS GENERALES 

• Junto a la propuesta económica, os oferentes pePerán presentar; constancia de visitai 
I de obra expedica por la Delegación Regional V de la Dirección General de Arquitectural 
! e infraestructura de la P^ccuración General, plan de trabaio. y determinación dell 

responsable de ia higiene y segundaa. cumpliendo ccn lo aisouesto en el decreto 911 y| 
resolución 319/99. 

!• Ei personal ce la contratista será idóneo y estará provisto de la vestimenta adecuada y 
de los elementos ae segundad establecióos oor la ley 24557 y sus decretosi 

I reglamentarios N° 170/96 y 334/96. oor :odo ei penoao que dure ia contratación coni 
j certificaoo de ciáusuia de no 'epetición a favor dei Vlinisterio °upiico. con îstaaoi 
i actualizado emitido por la aseguradora, cuonenóo expresamente a todc el personaij 

que se desempeña en la dependencia. Entregara la nomina del personal cubierto conj 
i indicación de nomore. apellido y numero ae documente- No se permitirá e! ingreso aei 
I personal que no este incluido en ¡a nomina de asegurados. 

• La contratista presentara póliza ae seguros ae Responsaoiiload Civil, por un monto de 
suma asegurada ae 3 300.000. a favor aei Ministeno Público, por todo el periodo de la 
contratación, debiendo tener vigencia a panir del comienzo de la tarea. 

ÍTEM 2: CARACTERISTICAS DE LOS EQUIPOS. REQUERIMIENTO DEL 
SERVICIO 

Mantenimiento de Jn (01) ascensor que se sncuentran en eí edificio, capacidad de 
cabina cuatro (04) personas. 

MANTENIMIENTO MENSUAL: 

Limpieza de soiaóo de¡ cuano ae maquinas, selector, .'•egulador ae /elocidad. tableros dei 
controles, tecno de cabina, fondo de! iiueco, poleas infenores. poleas ae aesvió //o 
reenvió. Efectuar iupncación de todcs 'OS mecanismos de rotación, deslizamiento y/o 
articulaciones y componentes de! equipo. Venficar ei correcto funcionamiento eléctrico, 
cerradura ae puena y limpieza de guias nfenores, sistema de alarma, paraaa de 
emergencia, freno, polea y guardores de cabina y contrapeso, 

' Constatar el estado de tensión de los capíes de tracción y accionamiento, asi como sus 
¡amarres, para-goipes y operadores de puertas. Medición de puesta a derra y continuidaa, y 



de protección de las partes metálicas de ¡a instalación para no estar sometidas a tensión 
eléctrica. Control que ias cerraduras de ¡as puertas exteriores, en el onmer y segunooi 
gancno no cierre ei crcuito eléctncc. 

M A N T E N I M I E N T O S E M E S T R A L : 

¡Constatar ei esiaao de 'OS caoies de tracción y accionamiento, de! regulador ae velocidad. 
caOie c cinta de selector y cable ae manioora. Limoieza de guias. Controlar el 
accionamiento ae .os cortes de los ilmites nnaíes ae manioora y circuito ae fuerza motnz., 
Verificar el funaonamiento de segundaa de ¡a caoina (paracaidas). 

G U A R D I A P E R M A N E N T E : 

Asimismo deberá atender cualquier proolema aue por razones ae servicio se requiera iasí 
24 horas, los 365 dias de! año. a ios fines de normalizar eí funcionamiento ae 'os 
•ascensores por c-aiauier desperfecto ocasional. 

' O B S E R V A C I O N E S 

Se abonara e! servicio en forma mensual contra entrega de factura conformaaa por el 
encargado ae mantenimiento de cada eaificio. 

NOTA: 

• El contratista aeoera realizar :oaos ios iraoaios que sean necesarios para asegurar el 
correcto "uncionamiento de la nstaiacón dentro de los estándares provistos por ell 
faoncame. sin dar ;ugar a mayores costos. 

• Todos ios matenales. enseres, serán provistos por ei Contratista. 

• Finalizada ¡a '.área se oroceaerá a la Wrnpeza ae ¡ocales y todo recinto afectado, 

• Los trábalos se realizaran de acuerdos ndicaaones especificas aet fabncante 

Arq. Néstor Gustavo Alejandro JOAC 
•eiegaac Regional V 

Depártame uto do jVrquilectuja e infroestmchira 
rVocuracion Gensraj 

Oelegsaón Regional V 
iDirecGón General ae Arquitectura e Infraestructura 
Procuraaón Generai 
¡Avenida Rrvadavia '7628, .='̂ 301 Morón. 
INJ 



P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S 

P O D E R ÍUOICIAL 

MINISTERIO PÚBLICO 

E S P E C I F I C A C I O N E S T E C N I C A S PARA LA C O N T R A T A C I O N D E L 
SERVICIO D E MANTENIMIENTO P R E V E N T W O Y / O C O R R E C T I V O D E 
A S C E N S O R E S 

¡DESTiNO: Defensorias y Fiscalías del Fuero Penai Juvenil 
;DOMIClLIO: Av. A. ilüa 2^85, San Justo (BA) 
D E P T O . JUDIC IAL La iMatanza 

I T E M 1: R E Q U E R I M I E N T O S G E N E R A L E S 

Junto a a prepuesta económica, les oferentes deberán presentar: constancia de visita 
de Obra expeaida oor -a Delegación Regiona! V ae ia Cireccicn General de Arquiíecíurai 
e Infraestructura de a Procuración Generat. plan ae traoajo, y aeterminación aeil 
resDonsable ae la nigiene y seguridad, cumpliendo con 'o dispuesto en el decreto 911 y 
resolución 319/99. 

i» E! personal de la contratista será idóneo y estara provisto de la vestimenta adecuada y 
¡ de los eiemenros de seguridad establecidos por la ley 24557 y sus decretos 
I reglaméntanos N° 170/96 / 334/96. por :odo el periodo que dure la contratación con 
I cenificado de ciáusuia de no repeiición a favor del Ministeno Publico, con lisiado 

actuaiizaao emitiac aor :a aseguradora, cuorienoo expresamente 3 todc el personal 
1 que se desempeña en ¡a dependencia. Entregara la nomina del persona! cubieno con 

inaicación ae nomore, apellido y numero de documente, No se permitirá ei ¡ngresc de 
personal que no este ^ncluico en la nomina de asegurados. 

!• La contratista presentara póliza de seguros de Responsabilidad Civil, oor un mentó de 
suma asegurada ae S 300.000. a favor del Ministerio Publico, Dor :oao el perioao de ia 
contratación, debiendo tener vigencia a partir del comienzo de la tarea. 

ÍTEM 2: CARACTERISTICAS DE LOS EQUIPOS, REQUERIMIENTO DEL 
'SERVICIO 

i Mantenimiento de Un (01) ascensor que se encuentran en el edificio, capacidad de 
cabina tres (03) personas. 

M A N T E N I M I E N T O M E N S U A L : 

Limpieza ae soiado del cuarto de maquinas, selector, regulador de velocidad, tableros de 
controles, techo de caoina, rondo dei hueco, poleas inferiores, poleas ae desvió y/o 
reenvió. Efectuar ¡uoncación de todos los .mecanismos de rotación, deslizamiento y/o 
iartlculaciones y componentes de! equipo. Verificar el correcto funcionamiento eiéctnco. 
¡cerraaura de puerta y impieza ae guias ¡nfenores, sistema de alarma, paraca de 
emergencia, freno, polea y guardores de cabina y contrapeso. 

Constatar el estado de :enstón de los cables de tracción y accionamiento, asi como sus 
amarres, para-goipes y operadores ae puertas. Medición de puesta a tierra y continuidad, y 



|de protección de ^as panes metálicas ae a ;ns:aiac;ón aara no estar sometidas a :ens!ón| 
jeléanca. Control que ias cerraauras ae as puenas exteriores, en eí onmer y segundol 
gancno no cierre e! circuito eiéctnco. 

¡MANTENIMIENTO SEMESTRAL: 

Constatar s\o de ios cables de tracción y accionamiento, aet reguiaaor de velocidao. 
cable o cinta de selector y cable de maniobra. L.mpieza ae auias. Controlar el 
accionamiento ae os cones de ios imites Hnales de maniobra y circuito ae fuerza motnz. 
Verificar el funcionamiento de segundad de ia cabina (paracaidas). 

¡GUARDIA °ERMANENTE: 

¡Asimismo deoera atenaer cualquier problema que por razones ae servicio se requiera las 
|24 ñoras, ios 365 alas del año, a 'os fines de normalizar el funcionamiento de los 
¡ascensores oor cualquier aesoerfecío ccasional. 

OBSERVACIONES 

Se abonara ei servicio en forma mensual contra entrega de factura conformada oor el 
encargaao ae mantenimiento ae caoa eaiñcio. 

NOTA: 

E! contratista deoera 'ealizar '.ocas 'os Tatfsios Que sean necesarios para asegurar at 
correcto íunconam'ento de la ;nstaiación dentro ce ios standares provistos por el faoricante. 
sin dar lugar a mayores costos. 

"̂ oaos ios materiales, enseres, serán provistos por el Contratista. 

^¡naiizaoa ta :area se proceaerá a ; / limpieza de ¡ocales y looo recinto afectado. 

Los IraDaios se realizaran ae acuer lo a ndicaciones esoecificas de! faPncanle. 

Arq Néstor G u s t a v c A l e i a n d r r JOAC 
Oeieaado Regional V 

DepailaiM.-tío ..ijouitecrora s Iniraestiucíuio 
?rocuroción General 

Delegación Regional V 
Direcaon General oe Arquitectura e infraeslruaurs 
procuración General 
.Avenicia RK/adavia ^7628. Pisol. Morón. 
NJ 


